
INFORME DE COMISARIO. 
Guayaqulh Fobroo 15 del 2017 
Alos Accionistas de TRODISA SA. 

  

los cispuesto en ol Aricuo 279 de Ley de Compañas, eferant a las cbigaciones de os 

operaciones de la Compañía porel año terminado al 31 de dciembro del 2016, 
Responsabilidad: 

  

la administración de la compañía por los estados financioros 
La administración de la compañía os rosponsable por preparación y presentación de los estados Inanceros, de 
«conformidad con nomas internacionales de nformación financiera, 0! como la. mplementación y mantanimiento 
e controlas inmos reevantas, que permitan presentar estados Inancieros razonables, 
Responsabilidad y opinión del Comisario 
Esta revisión tuo ooctuada siguiendo los Invamientos de las normas ntemacionalos de auditoría, incluyendo en 
consecuencia, prusbas selecivas de los registros contables, pviuncia quo sopora los importes y revalacionos 
incluidos an os estados Inancoros; adocunda aplicación de las normas intomacionalo de nformación fancora, 
valuación del conto ¡temo de la compañía y otros procedimientos de revisión, considerados nacesaris de 
cuerdo con las crcunstancias. 

Para esto propósto, ho obtenido de los admiisiracores información de las cporaciones, regístos contables y 
documentación sustentaora de las transacciones revisadas sotvo las Lasos soectas. Ha revisado ol estado de 
tuación nanciera a 31 de dcombre del 2016 y los corespondontes estados ds resultado integral. de cambsos 
en el patrmonio y de fkjos de afectwo por el año terminado en osa lecha, así como los lbros sociales de la 
compañia y, entre ecs, ls acia de Juntas de Accionisias. Considero que los resultados de la rovsión proveen 
bases apropldos pora exprosar mi opinión 

En ml opinión, los astados financioros mencionados presentan razonablemente" la stuación inanciera de 
"TRODISA SA. al 31 de diciembro dol 2016, el rasultado de sus operaciones y sus flyos de caja por el año. 
terminado on osa fecha, de acuerdo con las normas internacionales de información nanciora. 

  

Verqué que los administradores han cumpido con las disposiciones e Insruccionos de la Junta General de 
Accionistas: y que los Itros sociales de la compañía están adecuadamente manejados 

Opinión sobre el control Interno. 
¿Con base a los rosutacos de la rovvón oloctuada, considero que la administración de la compañía ha 
oterminado adecuados procedimientos de contral intemo, lo que constituya a gostenar nformación financiora 
úontbla y promueve el manejo financiar y adminis elciont do sus recursos, 

Informe sobre cumplimiento la oy laboral. 
informo que durarto el ejerio 2016 la compañía no mantuvo trabajadoras contratados bajo ol sistema de 
intermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida pora ley para prestar ese po de 

Atentamente, 

crol 

 


